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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN por la que se dan a conocer los coeficientes de cargo por riesgo de mercado que deberán aplicar las 
instituciones de crédito durante el año 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS COEFICIENTES DE CARGO POR RIESGO DE MERCADO 

QUE DEBERÁN APLICAR LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DURANTE EL AÑO 2014 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, artículos 4, fracción II, 6 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como en el artículo 2 Bis 118 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y sus 
diversas modificaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario dar a conocer a las instituciones de crédito los coeficientes de cargo por riesgo de 
mercado para el año 2014, a que se refiere el artículo 2 Bis 118 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito”: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 2 Bis 118 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 2 de 
diciembre de 2005 y sus diversas modificaciones, las instituciones de crédito, durante el año de 2014, deberán 
aplicar los coeficientes de cargo por riesgo de mercado que se señalan en las tablas siguientes:  

Tasa de interés nominal en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 
(Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.12% 

 2 De 8 a 31 días 0.25% 

 3 De 32 a 92 días 0.62% 

 4 De 93 a 184 días 1.12% 

2 5 De 185 a 366 días 2.22% 

 6 De 367 a 731 días 3.87% 

 7 De 732 a 1,096 días 5.03% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 6.59% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 9.53% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 12.47% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 16.49% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 19.67% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 22.85% 

 14 Más de 7,306 días 26.03% 
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Tasa de interés nominal en moneda nacional (Sobretasa) 

Zona Bandas Plazo por vencer 
Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 

(Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.00% 

 2 De 8 a 31 días 0.02% 

 3 De 32 a 92 días 0.04% 

 4 De 93 a 184 días 0.09% 

2 5 De 185 a 366 días 0.19% 

 6 De 367 a 731 días 0.37% 

 7 De 732 a 1,096 días 0.54% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 0.70% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 0.84% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 1.11% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 1.45% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 1.87% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 2.17% 

 14 Más de 7,306 días 2.39% 

 

Tasa de interés real en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 
(Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.03% 

 2 De 8 a 31 días 0.10% 

 3 De 32 a 92 días 0.21% 

 4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 5 De 185 a 366 días 0.71% 

 6 De 367 a 731 días 1.32% 

 7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

 14 Más de 7,306 días 18.28% 
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Tasa de Rendimiento en moneda nacional referida al crecimiento 
del Salario Mínimo General 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 
(Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.03% 

 2 De 8 a 31 días 0.10% 

 3 De 32 a 92 días 0.21% 

 4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 5 De 185 a 366 días 0.71% 

 6 De 367 a 731 días 1.32% 

 7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

 14 Más de 7,306 días 18.28% 

 

Tasa de interés moneda extranjera 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de 
Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.01% 

 2 De 8 a 31 días 0.04% 

 3 De 32 a 92 días 0.11% 

 4 De 93 a 184 días 0.23% 

2 5 De 185 a 366 días 0.77% 

 6 De 367 a 731 días 2.27% 

 7 De 732 a 1,096 días 3.39% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 3.81% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 4.58% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 5.32% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 7.25% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 10.02% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 12.08% 

 14 Más de 7,306 días 15.25% 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Atentamente 

México, D.F., a 12 de febrero de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de febrero de 2014 

RESOLUCIÓN por la que se dan a conocer los coeficientes de cargo por riesgo de mercado que deberán aplicar las 
casas de bolsa durante el año 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DAN A CONOCER LOS COEFICIENTES DE CARGO POR RIESGO DE MERCADO 
QUE DEBERÁN APLICAR LAS CASAS DE BOLSA DURANTE EL AÑO 2014 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el artículo 173 de la Ley 
del Mercado de Valores, en los artículos 4, fracción II, 6 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como en el artículo 158 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2004 y sus diversas 
modificaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario dar a conocer a las casas de bolsa los coeficientes de cargo por riesgo de mercado 
para el año 2014, a que se refiere el artículo 158 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las 
casas de bolsa”: 

RESUELVE 

ÚNICO.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 158 de las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las casas de bolsa” publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 6 de septiembre de 
2004 y sus diversas modificaciones, las casas de bolsa, durante el año de 2014, deberán aplicar los 
coeficientes de cargo por riesgo de mercado que se señalan en los cuadros siguientes: 

Cuadro 1 

Tasa de interés nominal en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de 
Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.12% 

 2 De 8 a 31 días 0.25% 

 3 De 32 a 92 días 0.62% 

 4 De 93 a 184 días 1.12% 

2 5 De 185 a 366 días 2.22% 

 6 De 367 a 731 días 3.87% 

 7 De 732 a 1,096 días 5.03% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 6.59% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 9.53% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 12.47% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 16.49% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 19.67% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 22.85% 

 14 Más de 7,306 días 26.03% 

*Porcentaje 
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Cuadro 1 Bis 

Tasa de interés nominal en moneda nacional (Sobretasa) 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de Mercado 
(Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.00% 

 2 De 8 a 31 días 0.02% 

 3 De 32 a 92 días 0.04% 

 4 De 93 a 184 días 0.09% 

2 5 De 185 a 366 días 0.19% 

 6 De 367 a 731 días 0.37% 

 7 De 732 a 1,096 días 0.54% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 0.70% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 0.84% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 1.11% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 1.45% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 1.87% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 2.17% 

 14 Más de 7,306 días 2.39% 

 

Cuadro 2 

Tasa de interés real en moneda nacional 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo 
de Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.03% 

 2 De 8 a 31 días 0.10% 

 3 De 32 a 92 días 0.21% 

 4 De 93 a 184 días 0.35% 

2 5 De 185 a 366 días 0.71% 

 6 De 367 a 731 días 1.32% 

 7 De 732 a 1,096 días 1.99% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 

 14 Más de 7,306 días 18.28% 

*Porcentaje 
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Cuadro 2 Bis 

Tasa de rendimiento en moneda nacional  
referida al crecimiento del salario mínimo general 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de cargo por riesgo de 
mercado* 

 1 De 1 a 7 días 0.03% 
 2 De 8 a 31 días  0.10% 

1 3 De 32 a 92 días  0.21% 
 4 De 93 a 184 días  0.35% 
 5 De 185 a 366 días 0.71% 

2 6 De 367 a 731 días 1.32% 
 7 De 732 a 1,096 días 1.99% 
 8 De 1,097 a 1,461 días 2.65% 
 9 De 1,462 a 1,827 días 3.97% 
 10 De 1,828 a 2,557 días 5.77% 

3 11 De 2,558 a 3,653 días 9.06% 
 12 De 3,654 a 5,479 días 11.89% 
 13 De 5,480 a 7,305 días 14.73% 
 14 Más de 7,306 días  18.28% 

*Porcentaje 

 

Cuadro 3 

Tasa de interés en moneda extranjera 

Zona Bandas Plazo por vencer Coeficiente de Cargo por Riesgo de 
Mercado (Porcentaje) 

1 1 De 1 a 7 días 0.01% 

 2 De 8 a 31 días  0.04% 

 3 De 32 a 92 días  0.11% 

 4 De 93 a 184 días 0.23% 

2 5 De 185 a 366 días 0.77% 

 6 De 367 a 731 días 2.27% 

 7 De 732 a 1,096 días 3.39% 

3 8 De 1,097 a 1,461 días 3.81% 

 9 De 1,462 a 1,827 días 4.58% 

 10 De 1,828 a 2,557 días 5.32% 

 11 De 2,558 a 3,653 días 7.25% 

 12 De 3,654 a 5,479 días 10.02% 

 13 De 5,480 a 7,305 días 12.08% 

 14 Más de 7,306 días 15.25% 
*Porcentaje 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación.  

Atentamente 

México, D.F., a 12 de febrero de 2014.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la modificación del proemio y los artículos primero y tercero, fracción I, de la 
autorización otorgada a Sompo Japan Insurance de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.-  Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad 
Social.- Dirección General Adjunta Jurídica de Seguros, Fianzas y Pensiones.-  Oficio No. 366-III-909/13. 

SOMPO JAPAN NIPPONKOA 
INSURANCE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
(antes Sompo Japan Insurance de México, S.A. de C.V.) 
Andrés Bello No. 45, Piso 24 
Col. Polanco, C.P. 11560 

 At’n.: C. Satoshi Yokoyama 
  Representante legal 

El Gobierno Federal, a través de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 31, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33-A,  
33-B y 33-C de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 36, fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emite la resolución que más adelante 
se indica, en atención a los siguientes antecedentes y considerandos: 

ANTECEDENTES 
I. Sompo Japan Nipponkoa Insurance de México, S.A. de C.V. (antes Sompo Japan Insurance de 

México, S.A. de C.V.), es una sociedad autorizada por esta Secretaría para funcionar como 
institución de seguros para practicar la operación de seguros de daños, en los ramos de 
responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, 
así como terremoto y otros riesgos catastróficos, según consta en la resolución 366-IV-936 del 26 de 
enero de 1998, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 8 de abril de ese mismo año. Dicha 
Resolución fue modificada por última vez mediante diverso 366-III-891/13 del 20 de noviembre 
de 2013. 

II. Mediante oficio 366-III-545/13 del 10 de septiembre de 2013, la Dirección General Adjunta Jurídica 
de Seguros, Fianzas y Pensiones, adscrita a la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social: 
a) Aprobó la reforma a la cláusula primera de los estatutos sociales de Sompo Japan Insurance 

de México, S.A. de C.V. para cambiar su denominación a Sompo Japan Nipponkoa Insurance de 
México, S.A. de C.V., en los términos del proyecto de asamblea general extraordinaria 
de accionistas que acompañaron a su solicitud. 

b) Solicitó remitir dentro de los sesenta días hábiles siguientes, a la fecha en que se le notificó 
dicho oficio, el primer testimonio y tres copias simples de la escritura pública con datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, en la que se protocolizara el acta de asamblea 
extraordinaria de accionistas de Sompo Japan Insurance de México, S.A. de C.V., para proceder 
a la modificación de su autorización para organizarse y funcionar como institución de seguros. 

III. Con escrito del 23 de octubre de 2013, Sompo Japan Nipponkoa Insurance de México, S.A. de C.V., 
remitió a esta Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social el primer testimonio de la escritura 
pública No. 100,084 del 12 de septiembre de 2013, pasada ante la fe del Lic. José Luis Quevedo 
Salceda, Notario Público No. 99 del Distrito Federal, la cual contiene la protocolización del acta  
de asamblea general extraordinaria de accionistas de esa institución de seguros del 20 de junio de 
2013, en la que se resolvió la reforma a la cláusula primera de sus estatutos sociales, la cual quedó 
inscrita en el Registro Público de Comercio el 30 de septiembre de 2013, con folio mercantil 233488. 

CONSIDERANDOS 
I. Que derivado de la aprobación a la cláusula primera de los estatutos sociales, tal como se indicó en 

el Antecedente II, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución 
de seguros 

II. Que dentro del plazo previsto citado en el inciso b) del Antecedente II, remitieron a esta Secretaría el 
primer testimonio y tres copias simples de la escritura pública 100,084, con datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio. 

RESOLUCIÓN 
Primero.- Se modifica el proemio y los artículos primero y tercero, fracción I, de la autorización otorgada a 

Sompo Japan Nipponkoa Insurance de México, S.A. de C.V. (antes Sompo Japan Insurance de México, 
S.A. de. C.V.), filial de Sompo Japan Insurance Company of America de Nueva York, Nueva York, Estados Unidos 
de América, para organizarse y funcionar como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 
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“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE SOMPO JAPAN 
INSURANCE COMPANY OF AMERICA DE NUEVA YORK, NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 33-A, 33-B y 33-C de la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se autoriza a Sompo 
Japan Nipponkoa Insurance de México, S.A. de C.V., para funcionar como institución de 
seguros filial de Sompo Japan Insurance Company of America de Nueva York, Nueva York, 
Estados Unidos de América.” 

ARTICULO TERCERO.- ...  
I.- La denominación será Sompo Japan Nipponkoa Insurance de México, seguida de las 

palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 
II.- ... 
a).-... 
b).- ... 
III. ...” 

Segundo.- La autorización otorgada a Sompo Japan Nipponkoa Insurance de México, S.A. de C.V., para 
organizarse y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos 

AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, A SOMPO JAPAN NIPPONKOA INSURANCE DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V., PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS FILIAL DE SOMPO JAPAN 
INSURANCE COMPANY OF AMERICA DE NUEVA YORK, NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, confieren los artículos 33-A, 33-B y 33-C  
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, se autoriza a 
Sompo Japan Nipponkoa Insurance de México, S.A. de C.V., para funcionar como 
institución de seguros filial de Sompo Japan Insurance Company of America de Nueva York, 
Nueva York, Estados Unidos de América. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros filial está autorizada para practicar en 
la República Mexicana la operación de daños, en los ramos de responsabilidad civil y 
riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, así como 
terremoto y otros riesgos catastróficos. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros filial se sujetará a las  
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros,  
así como a las que se deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles,  
a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Sompo Japan Nipponkoa Insurance de México, seguida de las 
palabras Sociedad Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

II.- El capital social será variable de acuerdo a lo siguiente: 
a).- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $53’000,000.00 

(cincuenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), en el cual se incluye el monto del capital 
mínimo pagado que se señala en el artículo 29, fracción I, primer párrafo de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

b).- El monto del capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior 
al capital pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros filial será la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible. 
Tercero - La presente resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federacion, a costa de Sompo 

Japan Nipponkoa Insurance de México, S.A. de C.V., de conformidad con lo establecido en el artículo 33-C de 
la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2013.- La Directora General Adjunta, Yolanda Torres  

Segarra.- Rúbrica. 
(R.- 383675) 


